
mil novecientos setenta y nueve, al General de Brigada de In
fantería don Luis Torres Rojas.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

10771 REAL DECRETO 869/1979, de 21 de abril, por el 
que se promueve al empleo de General de División 
del Estado Mayor General del Ejército del Aire 
al General de Brigada del Arma de Aviación, Es
cala del Aire, don Miguel Martínez Vara de Rey 
y Teus.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Estado Mayor General del Ejército del Aire, en aplicación de 
la Ley dieciocho/mil novecientos setenta y cinco, de dos de 
mayo, y en consideración a los servicios y circunstancias del 
General de Brigada del Arma de Aviación, Escala del Aire, don 
Miguel Martínez Vara de Rey y Teus, una vez cumplidos los re
quisitos que señala la Ley cincuenta y uno/mil novecientos 
sesenta y nueve, de veintiséis de abril, a. propuesta del Ministro 
de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de abril de mil novecientos setenta y 
nueve.

Vengo en promoverle al empleo de General de División del 
Estado Mayor General del Ejército del Aire, con antigüedad 
del día tres de abril de mil novecientos setenta y nueve, con
tinuando destinado en el Mando Aéreo de Combate.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

10772 REAL DECRETO 870/1979, de 21 de abril, por el 
que se promueve al empleo de General de División 
del Estado Mayor General del Ejército del Aire 
al General de Brigada del Arma de Aviación, Es
cala del Aire, don Pío Tejada Herrero.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Estado Mayor General del Ejército del Aire, en aplicación de 
la Ley dieciocho/mil novecientos setenta y cinco, de dos de 
mayo, y en consideración a los servicios y circunstancias del 
General de Brigada del Arma de Aviación, Escala del Aire, don 
Pío Tejada Herrero, una vez cumplidos los requisitos que señala 
la Ley cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y nueve, de 
veintiséis de abril, a propuesta del Ministro de Defensa, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de abril de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de División del 
Estado Mayor General del Ejército del Aire, con antigüedad 
del día ocho de abril de mil novecientos setenta y nueve, nom
brándole segundo Jefe del Mando Aéreo de Transporte y Jefe 
del Sector Aéreo de Zaragoza.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

10773 REAL DECRETO 871/1979, de 21 de abril, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala del Aire, al Coronel 
de dicha Arma y Escala don Antonio Galbe Pueyo.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, en aplicación de la Ley dieciocho/mil nove
cientos setenta y cinco, de dos de mayo, y en consideración a 
los servicios y circunstancias del Coronel de la Escala del Aire 
de dicha Arma don Antonio Galbe Púeyo, una vez cumpli
dos los requisitos que señala la Ley cincuenta y uno/mil no
vecientos sesenta y nueve, de veintiséis de abril, a propuesta 
del Ministro de Defensa, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de abril de mil nove
cientos setenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, con antigüedad del día 
tres de abril de mil novecientos setenta y nueve, nombrándole 
Jefe del Estado Mayor del Mando Aéreo Táctico.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

10774 REAL DECRETO 872/1979, de 21 de abril, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala del Aire, al Coronel 
de dicha Arma y Escala don José Antonio Revuel
ta García.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, en aplicación de la Ley dieciocho/mil nove
cientos setenta y cinco, de dos de mayo, y en consideración a 
los servicios y circunstancias del Coronel de la Escala del Aire 
de dicha Arma don José Antonio Revuelta García, una vez cum
plidos los. requisitos que señala la Ley cincuenta y uno/mil no
vecientos sesenta y nueve, de veintiséis de abril, a propuesta 
del Ministro de Defensa, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de abril de mil nove
cientos setenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, con antigüedad del día 
ocho de abril de mil novecientos setenta y nueve, nombrándole 
Jefe del Estado Mayor del Mando Aéreo de Combate.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

10775 REAL DECRETO 873/1979, de 21 de abril, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería, al Coronel de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Salvador Portillo Togores.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley quince/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de abril de mil novecien
tos setenta y nueve,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de dieciséis de abril de mil nove
cientos setenta y nueve, al Coronel de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Salvador Portillo Togores.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JU.AN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

10776 REAL DECRETO 874/1979, de 21 de abril, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería don Javier 
Manso Pedrosa.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley quince/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de abril de mil novecien
tos setenta y hueve,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de cinco de abril de mil novecientos 
setenta y nueve, al Coronel de Infantería don Javier Manso 
Pedrosa.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

10777 REAL DECRETO 875/1979, de 21 de abril, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería don Fernan
do Delgado Rioja.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley quince/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de abril de mil novecien
tos setenta y nueve.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de veintisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve, al Coronel de Infantería don Fer
nando Delgado Rioja.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN


